
  
  
  

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR. 
Causante:             
Demandante:      DEISSY NAHYR BRICEÑO CADENA   
Demandado:       RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ 
500013110002-2018-00108-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de diciembre de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.  

  

La Secretaria, 

  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

En Atención a lo solicitado por la parte demandada, siendo procedente, 

pues se constata que ciertamente a la demandante señora DEISSY NAHYR 

BRICEÑO CADENA le fue entregada la suma de $850.000.oo aparte del millón de 

pesos cobrados en este ejecutivo.  

 

Por tanto, se dispone solicitar a la demandante devolver la suma de 

dinero que recibió de más, es decir, los $850.000.oo consignándolo en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado, para lo cual se le concede el término de cinco (5) 

días, luego de lo cual serán entregados al demandado señor GUAVITA GOMEZ. 

Líbrese la orden de pago respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
Helac. 
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